
  
  

  

  

  

Tribunales de Bogotá y Cundinamarca rechazan atentado contra Miguel 
Uribe Turbay  

  

 

Bogotá, D.C., 8 de junio de 2025  

  

Los Tribunales de Bogotá y Cundinamarca rechazan de manera contundente el 

atentado del que fue víctima el señor Miguel Uribe Turbay, precandidato 

presidencial de la República de Colombia.  

  

Expresamos nuestra solidaridad con él, su familia, su equipo de trabajo y con todos 

los ciudadanos que hoy se ven profundamente afectados por este lamentable 

hecho. Atentar contra la vida de un dirigente político no solo constituye un acto 

criminal, sino una amenaza directa contra los principios democráticos y el Estado 

de Derecho.  

  

Los tribunales hacemos un llamado para defender la vida, la justicia y la libertad en 

Colombia.  

  

Reiteramos que la violencia no tiene cabida en una sociedad democrática. El 

respeto por la vida, la integridad y la diferencia son pilares fundamentales de la 

convivencia pacífica. Solo a través del diálogo, el imperio de la ley y la fortaleza 

institucional será posible construir una Colombia más justa y segura.  

  

Tribunales de Bogotá y Cundinamarca  
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Presidente del Tribunal Superior de Bogotá  
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Presidente del Tribunal Superior de Cundinamarca  


